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El ilustrísimo señor don José Méndez Espino, Alcalde-Presidente
del excelentísimo Ayuntamiento de Murcia.

Actuando en virtud de las competencias que cada uno ostenta, le
gitimados para la firma del Convenio. el primero por la Ley ¡/1988,
de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Admi
nistración de la Comunidad Autónoma, el segundo en virtud del Real
Decreto 14460988 de 2 de diciembre, el tercero por acuerdo del Pie·
no del Ayuntamiento de fecha 25 de abril de 1991.

EXPONEN

La Ley 10/1990. de 15 de octubre. del Deporte establece en su ar·
t¡culo 8. apartado K, que corresponde al Consejo Superior de Depor
tes, elaborar y ejeCutar. en colaboración con las Comunidades Autó
nomas y, en su caso, con las Entidades Locales, los planes de cons
trucción y mejora de instalaciones deportivas para el desarrollo del
deporte de alta epmpetición.

De otra parte la Ley orFica 4/1982. de 9 de junio del Estatuto
de Autonomía para la Region de Murcia en su articulo 10, establece
la competencia de la Comunidad en materia de deporte.

La Ley 7/1985\-de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen
local define las competencias de los lmmicipios en orden a. la coo':':
trucción de instalaciones deportivas.

Valorada la incidencia social y deportiva que supon.e la construc·
ción y puesta en funcionamiento de un Palacio de Oeportes en la lo
calidad de Murcia. las Instituciones firmantes acuerdan suscribir el
presente Convenio que se ajustará a las si~entes:

CLAUSULAS

. Primera.-Es objeto del presente Convenio, regular la colaboración
entre el Consejo Superior de Deportes. la Comunidad Autónoma de
Murcia y el Ayuntamiento de Murcia. para la construcción de un Pa~
lacio de los Deportes. en dicha ciudad.

El proyecto será elaborado o contratado por el Ayuntamiento de
Murcia. y deberá ser informado favorablemente por el Consejo Supe
rior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Murcia.. como requi
sito previo a la iniciación del expediente para. la contratación de I;as
obras correspondientes. .'. ., .

Segunda.-Et Ayuntamiento de Murcia construirá la instalación
deportiva en terrenos de su propiedad. garantizando la disponibilidad
de los mismos, para los objetivos de este Convenio.

Tercera.-Los pstos de inversión necesarios para la construcción
de la citada instalación. que ascienden a un total de mil cien minones
de pesetas (1.100.000.000 pesetas). serán financiados, por d Consejo
Superior de Deportes. la Comooidad Autónoma de Murcia, y el
Ayuntamiento de Mu~y se distribuirán de la siguiente~;

- La Comunidad Autónoma de Murcia aportará la cantidad de
trescientos millones de~s. (300.000.000 de pesetas).

- El Consejo Supenor de Deportes aportará la cantidad de tres
cientos millones de pesetas (300.000.000 de Pesetas) con cargo al con·
cepto 754. programa 457A.

- El Ayuntamiento de Murcia aportará la cantidad de quinientos
millones de pesetas (500.000.000 de pesetas).

Cuarta.-Todos los aumentos que se produzcan en el coste del pro~

yecto y ejecución de la obra, como consecuencia de excesos de medi
ción. reformados, TCVÍSiones de precios, o por cualquiera otra causa,
serán asumidos por el Ayuntamiento de Murcia. "

Sin embargo, las aportaciones del Consejo Superior de Deportes y
de la Comunidad Autónoma a que se refiere la clausula anterior. se
considerarán cantidades fijas. por lo que no se reducirán en propor·
ción a·las bajas. que puedan producirse en la adjudicación del proyec
to. quedando los remanentes como aportación a Jos previsibles
aumentos de coste de las ob~ por las causas que se mencionan en
el pánafo anterior.

Quinta.-La contratación de la redacción de los proyectos y de la
ejecución de las obras corresponderá al Ayuntamiento de Murcia.

La Comisión de Seguimiento, establecida en la cláusula decimoter
cera del presente Convenio, deberá examinar e informar favorable
mente los pliegos de cláusulas administrativas particulares, que hayan
de regir los contratos de obra y su adjudicación, sin perjuicio de lo es
tablecido en la Lepslación de Contratos del Estado.

Sin estos ~ulsitos, el Ayuntamiento de Murcia se abstendrá de
proceder a la licltación y adjudicación de las obras.

Sexta.-La gestión y futura explotación de la instalación deportiva,
se realizará por el Ayuntamiento de Murcia.

Septima.-En todo caso, la contribución financiera del Consejo Su
perior de Deportes y de la Comunidad Al-'tónoma de Murcia. no im
plicará la subrogación de los mismos, en nin~n derecho u obligación
que se derive de la titularidad de la instalaCIón que corresponderá al
Ayuntamiento de Murcia.

Octava.-EI Ayuntamiento de Murcia se compromete a mantener
la instalación en su fin exclusivamente "deportivo 'j en perfecto estado
de conservación.

Novena.-EI Consejo Superior d~ Deportes y ia Comunidad Autó
noma de Murcia. se reservan el derecho a inspeccionar las obras de la
instalación objeto del presente Convenio, tanto durante la ejecución
como al final de las mismas.

El Ayuntamiento de 1'.lurcia comunicará al Consejo Superior de
Deportes y a la Comunidad Autónoma de Murcia. la fecha dd acta
de replanteo y de la recepción de las obras, por si tienen a bien asistir
a dichos actos.

Décima.-Los posibles Convenios que pueda suscribír e! Ayunta
miento de Murcia en orden al uso y gestión de la instalación deberan
ser informados favorablemente por el Consejo Superior de Depo!:tes~

y la Comunidad Autónoma de Murcia, previamente a la firma de los
mismos.

Undécima.-Todos los carteles de obra harán mención expresa de
que la instalación a construir dentro del citado Convenio. lo es en co
laboración con las instituciones firmantes.

Finalizada la instalación. dichos carteles se sustituirán por otros
definitivos.

Duodécima.-Para asegurar la adecuada coordinación con el inte
rés federativo, el Ayuntamiento de Murcia suscribirá los correspon
dientes acuerdos de manera quc se garantice el uso preferente por
pane de las Federaciones interesadas. en orden a la utilización de la
l1utalación objeto del presente Convenio. '.

Las ínstalaciones quedarán a disposición del Consejo Superior de
Deportes y de la Comunidad Autónoma de Murcia cuando así lo re
quieran para la realización de torneos y pruebas deportivas oficiales,
de carácter nacional o internacional. Para otros acOntecimientos
cuando así se acuerde.

Decimoterc:era.-Se creará una Comisión de Seguimiento que ase
gura el adecuado cumplimiento de Jo anteriormente estipulado. inte
gTada por:

-Excclentísimo señor Consejero de Cultura, Educación y Turismo
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

-Ilustrísimo señor Alcalde-Presidente del excelentísimo Ayunta
miento de Murcia.

- Excelentísima señora Delegada del' Gobierno en la Comunidad
Autánoina de Murcia. .

- llustriJimo señor Director general de Infraestructuras Deportivas
del eollSCjo Superior de Deportes.

-O personas en quien deleguen.

Decimoc:ual'UL-La Con:iisión de Seguimiento se reunirá cuando asi
sea. requerida por alSUna de las partes finnantes dcl presente Con.
venlO.

Decimoquiata.-La vigencia de este Convenio será indefinida. .
El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este Convemo

será causa Sli:flciente para su denuncia.

En prueba de conformidad, se finaa el presente Convenio por tri~

plicado en el lugar y fecha al comienzo indlcados.
El Presidente de la Comunidad Autónoma de Murcia. Carlos Co

llado .Mena.-El Secretario de Estado Presidente del ConseJo de De
portes, Javier Gómez-Navarro Navarrete.-El Alcalde-PresIdente del
excelentísimo Ayuntamiento de Murcia. José Méndez Espino.

RESOLlJCION de 21 de mayo de 1991, de la Dirección
General de Coordinación y de la Alta InspeccJÚn. por la
que se da JJUblicidad al Convenio entre la Comunidad
Autónoma de Murcia. el Consejo Superior de Deportes y
el exulentisimo Ayuntamiento de Larca para la construc
ción de un Pabellón y una piscina cubierta.

Suscrito con fecha 3 de mayo de 1991 el Convenio entre la Comu
nidad Autónoma de Murcia. el Consejo Superior de Deportes y el
ExceIentisimo Ayuntamiento de Lerca para la construcción de un Pa~
be11ón y una piscina cubierta. esta Dirección General. en ejecución de
lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo
de 1990. ha dispuesto que se publique en el «(Boletín Oficial del Esta
do)) el texto del Convenio que se adjunta.

Madrid. 21 de mayo de 1991.-El Director general. Jordi M~nén
dez i Pablo.

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE l'>ruRClA, EL CONSEJO SUPERIOR DE DE
PORTES Y EL EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE

LORCA

En Murcia,. a tres de mayo de mil novecientos noventa y uno.

REUNIDOS

El excelentisimo señor don Carlos Collado Mena, Pre5idente de la
Comunidad Autónoma de Murcia.

t,
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El excelentísimo señor don Javier GÓmez·Na,..arro Navarrete, Se-
cretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes.

El ilustrísimo Señor don José~Antonio Gallego. López, Alcalde
Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de Larca.

ACluómdo en virtud de las competencias que cada uno ostenta, le·
gitimados para la firma del Convenio, el primero por la Ley líl988.
d: i de enero. del Presidente, del Consejo de Gobierno r de la Admi
nistración de la Comunidad Autónoma, el segundo en vtrlud del Real
Decreto 1446/1988, de 2 de diciembre. el tercero por acuerdo del Ple
no del Ayuntamiento ~e Lerca de 21 de marzo de 1991.

EXPONE."

La Ley 10/1990, de )S de octubre. del Deporte, establc:ce.en su ar·
tículo 8. apartado K, que corresponde al Consejo Superior de Depor
tes elaborar y ejecutar, en colaboración con las Comunidades Autó
nomas y. en su caso, con las Entidades Locales, los flanes de con5-
trucción y mejora de instalaciones deportivas para e desarrollo -del
deporte de alta competición.

De -otra parte la Ley Orpnica 4/l98~ de 9 de junio. del Estatuto
de Autonomia para la Region de Murcia, en su artículo lO, establece
la competencia de la Comunidad en materia de deportes.

La Le)' 7/1985. de 2 de abril. Reg:uladora de las Bases de Régimen
Local. define las competencias de los municipit')s en orden a la con$~

trueción de instalaciones deportivas. .
Dado el nivel deportivo alcanzado, se hace necesario dotar al de~

porte de unas instalaciones suficientes para la fonnación de técnicos
)' la preparación de los deportistas sin olvidar la práctica deportiva de ..
los ciudadanos. A tal efecto las instituciones firmantes suscriben el
presente Convenio que se sujetará a las si¡uientes:

CLAUSULAS

Primera.-Es objeto del presente Convenio, regular la rolaboración
entre el Consejo Superior de Deportes, la Comunidad Autónoma de
Murcia y el Ayuntamiento de Lorca. para Ja construcción de un Pa·
belJón }' una plscina cubierta..

El pro)'CCto será elaborado o contratado ~r el Ayuntamiento de
Lorca, .que asumirá 2. deberi ser infonnado favorabJemente por el
Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Murcia.
como requisito previo a la iniciación del expediente para la contrata
ción de las obras cOn'CSpondientes.

Segunda.-EI Ayuntamiento de Lorca construirá la instalación de-
portiva en terrenos de su propiedad, garantizando la disponibilidad
de Jos mismos. -

Tercera.-Los gastos de inversión necesarios para la construcción
de la citada instalación, quc ascienden a un total de trescientos DO~

venta y nueve millones ancomi1 ciento veinte~ (399.005.120
pesetas) serán financiados por d Consejo Supenor de Deportes con
cargo al Concepto 754, Programa 457A.1a Comunidad Autónoma de
Mu~ y el Ayuntamiento· de Lorca a partes iguales. , .

Cuana.-Todos los aumentos que le produzcan en el coste del~
yecto y ejecución de la obra, como consecuencia de excesos de lliedi·
ción, refonnados, revisiones de precios, o por cualquiera oua causa.
serán aSumidos por el Ayuntamiento de Lorca.

Quinta.-La contratación de la redacción de los proyectos y de la
ejecución de 1.. obras corrcspoDd.... al AyuntamieDto de Lon:a. ..

La Comisión de Seguimiento. establecida en la cláusuJa declmoter·
cera del presente Convenio. deberá examinar e informar .favorable
mente los pliegos de cláusulas administrativas·particulares, que hayan
de regir los contratos de obra y su adjudicacióñ, sin perjuicio de 10 es-
tablecido en la Lc$islación de Contratos del Estado. . ...

Sin estos ~ulsi\os. el Ayuntamiento de Lorca se abstendrá de
proceder a Ja liCItación y adjudicación de las obras.

Sexta.-La ¡testión y futura explotación de Ja instalación deportiva.
se realizará por el Ayuntamiento de Lorca.

Séptima.-En todo caso, Ja contribución financiera del Consejo Su~

perior de Deportes y de la Comunidad Autónoma de Murcia. no im·
plicará la subrogación de los mismos, en ningún derecho u oblipci6n
que se derive de la titularidad de la instalación que 'COrresponderá al
Ayuntamiento de Lorca.

Octava.-El Ayuntamiento de Lorca se compromete a mantener Ja
instalación en su fin exclusivamente deportivo y en perfecto estado de
conservación.

Novena.-El Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autó<
noma de Murcia, se reservan el derecho a inspeccionar las obras de la
instalación objeto del presente Convenio. tanto durante la ejecución
como al final de las mismas.

El Ayuntamiento de Lorca comunicara al Consejo Superior de
Deporte!> )- a la Comunid3d Autónom3 de Murda. la fecha del acta
de replante~ y de ·la recepci6n de las obras, por si tienen a bien asistir
a dichos aclO!>. .

Décima.-Los posibles Convenios que pueda suscribir el Ayunta
miento de Lorca en orden al uso )' gestión de la instalación debef'.in

ser informados favorablemente por -el Consejo Superior de Deportes
yla Comunidad Autónoma de Murcia. prevlamcnte a la firma de los
mismos.

Undecima.-EI Ayuntamiento deberá colocar en el lugar de las
obras ·un cartel anunciador de las mismas en el que figure. de forma
destacada. que están sub'l.'encionadas por la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia. Consejería de Cultura. Edu:ación y Turismo
y por el Consejo Superior de Deportes. de acuerdo con las ináicacio·
nes que reciba de la Dirección General de Juventud y Deportes.

Una vez terminada la construcción, el Ayuntamiento colocará en
lusar visible de aquélla, una placa en la que conste que ha sido s-ub
vendonada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
Consejería de Cultura, Educación y Turismo y por el Consejo Supe
rior de Deportes;de acuerdo. asimismo. con las mdicaciones que reci·
ba de la Dircc:ción General de Juventud y Deportes.

Duodécima.-Para ase~ la adecuada coordinación con el inlc·
Tés federativo, el A)'untamiento de Larca suscribirá los correspon·
dientes acuerdos de manera que se garantice el uso preferente por
parte de las Federaciones interesadas. en orden a la utilización de la
tnstalación objeto deJ presente Convenio.

Las instalaciones quedarán a disposición del Consejo Superior de
Deportes y de la Comunidad Autónoma de Mureia cuando, por ra·
zón de organización deportiva. así sea requerido.

Dccimotercera.-Se creará una Comi~ón de Seguimiento que ase
gura el adecuado cumplimiento de lo anteriormente estipulado, inte
grada por;

. Excelcntí!'imo señor Consejero de Cultura, Educación y Turismo
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

1Justrisimo señor Alcalde~Presidente del excelentísimo Ayunta
miento de Loxc:a.

Excelentisima Señora Delqada del Gobierno en la Comunidad
Autónoma de Murcia.

Ilustrísimo señor Director general de Infraestructuras Deportivas
del Consejo Superior de Deportes.

O per5O:nas en quien deleguen.

Oecimocuarta.-La Comisión de Seguimiento se· reunirá cuando así
sea.requerida PQr alguna .de las partes fumantes del presente Con
VetlIo.

Decimoquinta.-La vigem;ia de este Convenio será indefinida.
- EJ incumplimiento de cualquiera de Jas cláusulas de. este Convenio

será causa suficiente para su denuncia.. . .

En prueba de confonnidad, se firma el presente Convenio por tri~
plicado en el1upr y fecha·al comienzo indicados.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de Murcia, Carlos Co
llado Mena.-EI _rio de Estado Presidente del Consejo de De
portes, Javier Oómcz·Navarro Navarrete.-EI Alcalde-Presldente del
txceJen~o Ayuntamien~de ~rca'. José-Antonio GaUego L6~

RESOLUCION de 21 de mayo de 1991. de la Dirección
General de Coordinación y tú la Alta Inspección. por la
que « da puhliddlld Q/ Con~io ell1re el Consejo Superior« Deportes. el Principtldo de Asturias y el llustrlsimo
AyuntomfmlD ;2 GijIm parD la C01U1TUCción de un Campo
de Golfen UomJa.

Suscrito con fecha 9 de mayo· de: 1991 el Convenio,entre el Conse~
jo Superior de OeDortel1 eJ Principado de Asturias y eJ ilustrísimo
Ayuntamiento de Gijón para la construcción de un Campo de Golf
en Uoreda. esta Dirccción·Gen~en ejecuci6n de lo dispuesto en el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990. ha dispues
to que se pub1i~ue en el «Boletín Oflcial del Estado» el texto del Con~
vemo que se adJunta.

Madrid, 21 de mayo de 1991.-EJ Director. general, Jordi Menén·
da i Pablo.

CONVENIO ENTRE EL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES,
EL PRINCIPADO DE ASTURIAS \' EL ILUSTRISIMO AYUN

TAMIE1'o'TO DE GUON

En Gijón. a nueve de mayo de mil novecientos noventa y uno.

REUNIDOS

El excclcntisimo señor don Javier Gómez~Navarro.Secretario de
Estado--Pres.idente del Consejo Superior de Depones.

El ilustrisimo señor don Jorge Esteban Femández Busti1lo, Conse~
jero de Educución, Cultura )' Deportes del Principado de Asturias.

El ilustrísimo señor don Vicente Al\'arez Areces., Alcalde del
Ayuntamiento de Gijón.

Actuando bajo las competencias que cada uno ostenta. legitima
dos para la fmna del Convenio, ,en vinud del Real Decreto 1446/


